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CONCLUSIONES Y PROPUESTA DE REGULACIÓN SOBRE LA ADMISIBILIDAD 

 

I. De la investigación, estudio y desarrollo de este trabajo se puede evidenciar que existe 

un grave problema en el Derecho Procesal ecuatoriano, relacionado al juicio de 

admisión de la prueba en el proceso, pues nos encontramos con criterios judiciales 

arbitrarios, antojadizos, y muchas veces irracionales.  

Esta problemática tiene su origen desde la formación académica que reciben los 

estudiantes en las Facultades de Derecho, pues las Universidades del país no han tenido 

la prolijidad de profundizar el estudio en el tema de la prueba, por lo que el 

conocimiento académico al respecto es incipiente por no decir nulo. Esto se acentúa 

con el cambio de paradigma del sistema procesal escrito con el que se venían 

sustanciando los procesos en materia no penal por más de un siglo, al sistema oral por 

audiencias, en el cual los jueces tienen la obligación de pronunciarse sobre la admisión 

o inadmisión de la prueba en el momento mismo de su oferta, esto es en audiencia, lo 

que constituye un gran reto; y es esta responsabilidad la que es evadida por los jueces 

y juezas, cuando en lugar de viabilizar el mecanismo idóneo para tutelar los derechos 

de las partes procesales lo rehúsan, conforme lo hemos visto plasmado en la cantidad 

de autos de archivo de demanda justificados porque aparentemente éstas  no cumplirían 

con los requisitos formales que exige el Art. 142 del COGEP. 

II. Como hemos dicho, la investigación de este trabajo, nos ha permitido visualizar la 

forma de valorar el juicio de los hechos, sin entrar a analizar realmente cuál es el objeto, 

o el fin de los medios de prueba, rayando en muchas ocasiones en la arbitrariedad 

judicial, esto se ha probado cuando en el desarrollo histórico de los principios 

procesales vemos que la legislación respecto a la prueba se ha pronunciado en el sentido 

de que es el juez, bajo sus propias convicciones o su íntima convicción, quien puede 

dar el valor que considere pertinente a la prueba, lo cual aun habiendo cambiado del 

sistema procesal escrito al actual sistema oral por audiencias, no ha sufrido ningún 

avance o cambio. Es una constante ver como la nueva legislación procesal en materia 

no penal mantiene en el fondo la manera antigua de valorar la prueba, de conformidad 

a las reglas de la “sana crítica”, sobre la cual nos hemos referido en este trabajo, sin 

poder establecer con determinación en qué consiste ésta; solamente nos queda claro 
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que el juez no puede utilizar el conocimiento propio del hecho para pronunciarse 

respecto al caso puesto a su consideración. 

III. La situación judicial se agrava  cuando la Escuela Judicial, órgano del Consejo de la 

Judicatura, que tiene como finalidad la formación y capacitación de los jueces y 

operadores de justicia, no cuenta con profesionales expertos en materia probatoria que 

cumplan con este cometido tan sensible para la administración de justicia; por lo que 

se soslaya y se da por entendido que los jueces conocen el Derecho; sin embargo, hemos 

visto a lo largo de este trabajo de investigación la forma de decidir de los jueces en 

muchos casos respecto a la admisión de la prueba, sin un verdadero análisis jurídico y 

fundamentación, lo que evidentemente perjudica de manera directa la sustanciación del 

proceso y por ende el derecho a la motivación en la resolución.   

IV. Muchas veces, los jueces y juezas,  no realizan un ejercicio de valoración prima face 

de los requisitos de pertinencia, utilidad y conducencia al momento de admitir o 

inadmitir un medio probatorio en audiencia, lo que nos conduce inevitablemente a 

resoluciones carentes de motivación y como consecuencia de aquello  se produce 

violación de derechos constitucionales como la tutela judicial efectiva, el debido 

proceso en la garantía de la legítima defensa, específicamente en el derecho de prueba, 

así como también el derecho a la seguridad jurídica; esto nos obliga a buscar 

mecanismos de solución a una problemática diaria y permanente; por lo que realizamos 

algunos planteamientos de regulación que podrían ser implementados respecto a la 

admisibilidad de la prueba en el proceso, como lo veremos a continuación. 

V. De otra parte, es necesario considerar que la legislación procesal ecuatoriana, tiene su 

fundamento en la Constitución de la República, al determinar en el Art. 169, que el 

sistema procesal es un medio para la realización de la justicia; sin embargo, en el 

Código Orgánico General de Procesos encontramos disposiciones legales como aquella 

que está prevista en el Art. 158, en el que se prescribe que la prueba tiene por finalidad 

llevar a la o al juzgador al convencimiento de los hechos y circunstancias 

controvertidos, con lo cual nos encontramos frente a una disyuntiva, pues por un lado 

nos nace la inquietud de saber si efectivamente se alcanza la justicia cuando los hechos 

controvertidos dependen del convencimiento del juez; o a su vez, el juez busca la 

verdad a través de la prueba como se prevé en uno de los principios de la administración 
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de justicia como aquel determinado en el Art. 27del Código Orgánico de la Función 

Judicial, en el que se habla de una verdad procesal; ya que como hemos visto en esta 

investigación, si el juez resuelve en función de su propio y personal convencimiento 

sobre hechos que no le constan, entonces estamos frente a un ejercicio de hacer justicia 

sin alcanzar la verdad real, entendemos entonces que se hace justicia por 

aproximaciones de dicha verdad, esto es, sin entrar en un análisis profundo del caso. 

VI. ¿Qué es lo que consideramos nosotros? Que, dentro del proceso el juez debe buscar la 

verdad y solo cuando alcance el convencimiento a través de las pruebas que demuestren 

esa verdad, entonces podría resolver el conflicto, y otorgar a los litigantes la justicia 

según les corresponda, es decir en palabras de Taruffo, estaríamos frente una decisión 

justa porque la misma está fundada en la determinación verdadera de los hechos. 

Lamentablemente no estamos en este escenario por lo que la tarea como abogada es 

seguir promulgando el estudio y la profundización en el tema de “la prueba”. 

VII. Ahora bien, habiendo obtenido un diagnóstico del problema consideramos que es 

posible establecer objetivos para mejorar el proceso oral por audiencias, diseñando una 

plataforma digital que permita acceder al sistema de justicia sin mayor esfuerzo, y sea 

el mecanismo digital el que emita un auto de admisión de demanda y señale fecha para 

la audiencia; pues, al ser un mecanismo tecnológico e informático determinará los 

plazos y tiempos que tiene cada juzgador para llevar a cabo la audiencia; es decir, se 

lograría un primer objetivo que tiene que ver con el derecho a la tutela judicial efectiva, 

cual es el acceso al órgano judicial dentro de un plazo ágil y razonable que estaría 

vinculado al Sistema de Gestión Integral para una justicia efectiva, tarea práctica que 

se refiere a los métodos de trabajo que deben ser utilizados por los magistrados o jueces, 

funcionarios, empleados, auxiliares judiciales y abogados buscando conseguir que el 

trabajo judicial sea: oportuno, eficaz y efectivo, en busca de la calidad en los procesos 

y sentencias; y, cuyos resultados puedan ser medidos. 

VIII. En este contexto la administración de justicia en Ecuador debe buscar la eficiencia, 

eficacia, oportunidad, flexibilidad, calidez, agilidad y que esto se plasme en resultados 

palpables, es así que consideramos que, para una eficaz administración de justicia en 

lo que tiene relación con la admisibilidad de las demandas, las mismas que entre sus 

requisitos formales está el anuncio de prueba, éstas deben ser admitidas; y, el juicio de 
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admisibilidad de la prueba para incorporarla al juicio debe hacérselo en audiencia, 

previo juicio de valor, respetando y motivando la pertinencia, utilidad y conducencia 

de las mismas, para lo cual se debe recomendar la adopción de estándares de prueba 

que permitan visualizar las razones del por qué si se admite, o, por qué no se admite un 

medio probatorio, con lo cual no deja duda a la parte procesal sobre la actuación 

imparcial del juez. 

IX. Por otra parte, la administración de justicia debe impulsar iniciativas que aprovechen 

el conocimiento y el desarrollo de las herramientas que las ciencias y la técnica han 

desarrollado vertiginosamente en el siglo XXI, las cuales deben ser utilizadas sin temor 

y así se permita un mejor desempeño, entre las cuales se encuentran las siguientes: 

- El Sistema de Gestión Integral (Procesal), para una Justicia Efectiva, que utilice la 

administración de los recursos humanos y la calidad de los servicios al ciudadano para 

hacer una gestión de excelencia y uso de la información oportuna para la toma de 

decisiones, entre las que tenemos: la información judicial; estadística judicial; e, 

indicadores de desempeño; 

- Uso de las TIC (Tecnología de Información y Comunicaciones) en la Administración 

de Justicia, como: (i) el expediente electrónico; (II) la videoconferencia para Audien-

cias Judiciales, entre otros. 

X. Como se puede apreciar, el uso de las TIC podría resultar una buena solución para los 

problemas judiciales que tienen que ver con el derecho a la tutela judicial efectiva, pues 

depende mucho del juicio de valor de admisibilidad de la prueba que realicen los jueces, 

bajo los parámetros de pertinencia, conducencia y utilidad, y permitan su incorporación 

al proceso, a través de una herramienta que estaría alimentada con una base de datos, 

en la cual se inserten todos los requisitos de forma de la demanda, en los diferentes 

procedimientos contemplados en el COGEP (art. 142); de tal manera que sea el sistema 

informático (IA), el que emita el auto de admisión de la demanda; y una vez citado el 

demandado, y trabada la litis se resuelvan los temas controvertidos en audiencia; tanto 

en el caso de que se deba aclarar la demanda, resolver las excepciones; y, admisión de 

medios de prueba, de esta manera se cumpliría el principio de la oralidad y 

contradicción, ya que efectivamente todo se resolvería en audiencia y se evitaría tiempo 

y gastos innecesarios que actualmente se tienen que hacer, sin lograr el objetivo de 
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acceder al sistema de justicia; pues como ha quedado evidenciado, los jueces de 

primera instancia, en muchas ocasiones ordenan de manera arbitraria en auto de 

sustanciación que el actor aclare la demanda; y, una vez que se aclara la demanda 

ordenan el archivo de la misma por considerar que no reúne los requisitos de 

admisibilidad los medios de prueba anunciados, provocando frustración en el 

justiciable y creando un verdadero caos judicial que no se compadece con el derecho a 

la seguridad jurídica que contempla la Constitución de la República, pues cada juez 

tiene un criterio jurídico diferente para admitir o inadmitir una prueba que reúne las 

mismas características. 

XI. El auto de admisión de la demanda sería emitido por el sistema informático (IA), y así 

también se daría inicio al expediente electrónico (virtual) al que se pretende llegar en 

la tramitación de los casos judiciales, pasando del soporte en papel al soporte digital 

con lo cual se contribuiría al medio ambiente sustentable. 

En el expediente digital o electrónico constarían los documentos y resoluciones 

dictadas por el Juez o Tribunal, los cuales quedarán registrados obligatoriamente en el 

sistema informático de la dependencia judicial respectiva, permitiendo a los 

funcionarios judiciales como a los usuarios y abogados litigantes acceder a ellos, 

logrando de esta manera hacer efectivo el principio de publicidad sin restricciones, más 

que aquellas que determina la ley. 

XII. Esta recomendación que parecería utópica es totalmente alcanzable, pues hemos visto 

que el mundo cambia y avanza de manera vertiginosa en el campo de la tecnología y la 

comunicación, por lo que, lo único que se necesita es una decisión política, que bien 

puede nacer de la propia necesidad de la Función Judicial. 

Es evidente que todo lo dicho, se lo puede alcanzar a través de la formación académica, 

los centros de estudios superiores son los llamados a incorporar en  su pensum de 

estudios una cátedra específica de secuencia obligatoria de la “prueba” y su valoración 

tanto en la fase de admisibilidad para incorporar los medios de prueba al proceso, como 

para adoptar la decisión del fondo de la controversia, de tal manera que los nuevos 

profesionales en Derecho estén dotados de las herramientas necesarias para ejercer de 

manera correcta la abogacía, y no se diga los jueces, quienes van a administrar justicia, 
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en un país que ha ido formando su propia legislación, a partir de su nacimiento como 

Estado moderno. 

XIII. Por el momento, los jueces que están en ejercicio de sus funciones deberían ser 

capacitados por parte de la Escuela Judicial en este tema trascendente, ya que la prueba 

es la base sobre la que se desarrolla el proceso y se alcanza la solución de los conflictos; 

y hemos visto que su actuación no se compadece con la realidad de los hechos; por lo 

que es necesario adoptar correctivos que permitan desarrollar de mejor manera la 

convivencia en paz de la sociedad ecuatoriana. 

XIV. Otra medida alternativa que se puede visualizar como respuesta a esta desmedida 

resolución de inadmisiones y archivos de las demandas por indebida valoración de los 

medios de prueba anunciados que imposibilitan el acceso a la justicia de manera diáfana 

y rompen con el derecho  de la seguridad jurídica, es a través de una resolución con 

fuerza de ley, emitida por parte de la CNJ, organismo que según el art. 180.6 del COFJ, 

que establece como función del Pleno de la CNJ, la de expedir resoluciones en caso de 

duda u obscuridad de las leyes, las que serán generales y obligatorias, mientras no se 

disponga lo contrario por la ley, facultad que constituye una de sus labores 

fundamentales, y que está íntimamente vinculada con las garantías de los ciudadanos y 

ciudadanas en el pleno ejercicio de sus derechos constitucionales, como son el debido 

proceso, la tutela judicial efectiva y la seguridad jurídica (arts. 75, 76 y 82) de la 

Constitución de la República. Además, esta facultad se encuentra relacionada con los 

principios constitucionales que rigen el ejercicio de los derechos, contemplados en el 

art. 11, nums. 5 y 8 de la Constitución de 2008 que establece: 
Art 11. El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 5. En materia de 

derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, administrativos y 
judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezca su efectiva vigencia. 
8. El contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de normas, 
jurisprudencia y políticas públicas. El Estado generará y garantizará las condiciones necesarias 
para su pleno reconocimiento y ejercicio.  

 
Las juezas y jueces están obligados a administrar justicia con estricta sujeción a las 

disposiciones legales pertinentes y conforme a los principios y garantías que rigen el 

accionar de la Función Judicial como son los principios de eficacia, eficiencia y 

celeridad, a fin de garantizar a los ciudadanos el acceso a la justicia y el ejercicio eficaz 

y oportuno de sus derechos, según lo preceptuado en el art. 75 de la Constitución, por 
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lo tanto, están sujetos a aplicar la  Resolución con fuerza de ley dictada por la Corte 

Nacional de Justicia; lo que impediría que, bajo algún pretexto inadmitan o archiven 

las demandas, y menos aún valoren indebidamente los medios de prueba en un 

momento procesal que no corresponde, sin que esto significa intromisión en la 

independencia interna de los jueces de instancia. 

XV. Si no se toman medidas correctivas en el sistema de administración de justicia, veremos 

a corto plazo como el sistema procesal oral por audiencias fracasa y probablemente se 

busque retornar al sistema procesal escrito, ya que actualmente las Unidades Judiciales 

y los Tribunales Contencioso Administrativo y Tributario, así como las Cortes 

Provinciales, y la misma Corte Nacional de Justicia y Corte Constitucional,  se 

encuentran colapsadas con una gran carga procesal que hace imposible el cumplimiento 

de plazos y términos para la realización de audiencias y para dictar sentencias, 

conforme se ha evidenciado en la investigación de este trabajo; con lo cual se ha roto 

el marco de las garantías constitucionales que fundamentalmente propenden el 

fortalecimiento de la igualdad de las partes y la legítima defensa, el debido proceso, la 

certeza de los hechos y la economía procesal.  
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